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RESPUESTA Observación presentada por la Corporación El Minuto de Dios de Garzón – 
CORMIDI GARZÓN, NIT. 891101024, a través de correo electrónico 
mingafamiliargarzon@gmail.com el día viernes, 29 de enero de 2021 a las 6:03 pm, al 
resultado de la Invitación 2021-41-10001155. 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo BETTO Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co> en la cual manifiesta que “(…) Al revisar las calificaciones que 
se ponderaron se puede observar que tenemos el mayor puntaje por calidad, igualmente por no 
tener sanciones ni investigaciones, es la máxima calificación, la experiencia territorial es 
completa, puesto que la Corporación desde el 2008 viene operando programas de primera 
infancia con alta calidad y responsabilidad social; lo que no nos permitió ser elegidos como 
operadores a través de BETTO fue la experiencia adicional en territorio es decir en Neiva. 
Confiamos en la revisión de esta calificación en tanto se ha manifestado de manera permanente 
desde el ICBF que Betto es una herramienta para seleccionar los mejores operadores en 
calidad, los que NO tengan sanciones y/o investigaciones y que tengan experiencia en el 
territorio.” Nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 
 
En relación con la solicitud elevada por usted, es preciso indicar que la herramienta tecnológica 
de inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada BETTO, (Bienestar, Eficiencia, 
Transparencia, Tecnología y Oportunidad), fue diseñada para facilitar los procesos de 
invitación, evaluación y selección de los operadores habilitados en el Banco Nacional de 
Oferentes para los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral a cargo de 
la Dirección de Primera Infancia. Esta herramienta es una solución tecnológica, de analítica 
avanzada y características de algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje automático, que 
permiten realizar acciones basados en una serie de factores determinados por el ICBF, que 
para este caso son los criterios de verificación, selección y desempate en caso de requerirse. 
 
Derivado de este proceso de evaluación el día 28 de enero de la presente vigencia se procedió 
a realizar una publicación de resultados del proceso de selección en el portal del ICBF 
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia 2021.  
 
De acuerdo con la Resolución No. 302 de 2021, una vez publicado el informe de evaluación 
inicial, los interesados podrán realizar observaciones al mismo dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes a su publicación a través del correo electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, 
respecto de las cuales la entidad dará respuesta y publicará un nuevo informe de evaluación 
si a ello hubiere lugar.  
 
Ahora bien, en lo que respecta al resultado de la evaluación publicada el 28 de enero de 2021, 
y frente a lo solicitado por el observante en el presente caso, se indica que el ICBF  a través de 
la Dirección de Información y Tecnología  revisó minuciosamente el caso en concreto quienes  
mediante correo electrónico manifestaron lo siguiente: “Se realizo la verificación de los 
resultados de Betto, el oferente que se le adjudicó el contrato se observa que cuenta con los 
criterios mínimos de verificación, tiene el siguiente puntaje en la escala de criterios de selección  
(83.8), es Rango 4 ,  cuenta con elegibilidad 2. Para elegibilidad se manejan 3 criterios: 
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1. Criterio Tipo de Experiencia  

2. Rango del Oferente 

3. Puntaje de criterios de selección   

Betto otorga el orden de elegibilidad teniendo en cuenta, la experiencia territorial con mayor 

puntaje , la cual se observa que obtiene el mismo puntaje (20), luego de esta selección, Betto 

verifica el rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse con el rango del Oferente más 

cercano (para este caso rango 4 ), luego de estos el sistema selecciona el mayor puntaje del 

criterio de selección, en este caso de los Oferentes rango 4, previamente elegidos. 

Para este caso, el Oferente con elegibilidad 1 es el que tiene mejor puntaje en Criterio de 

Selección, no se le adjudica el contrato debido que completo su capacidad residual. 

Se le asigna el contrato en orden de elegibilidad al Oferente que se encuentra en la posición 2. 

Se concluye que el contrato fue adjudicado al Oferente identificado con el NIT 900621294 

FUNDACION ESPECIALIZADA PARA LA INFANCIA, NIÑEZ, JUVENTUD Y FAMILIA. 
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Conforme a lo anteriormente expuesto, se evidencia que no se presenta error en la asignación 

del contrato, y se puede y concluir que la evaluación a la invitación  N° 2021-41-10001155, se 

efectuó en debida forma dando cumplimiento a los actos administrativos que regulan el tema. 

 
Cordialmente, 
 

(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia     ICBF 
ICBF        
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF   
 
 
CC  Luz Helena Gutiérrez Uribe 
 Directora Regional Huila ICBF 
 
 
Revisó: Alejandro Bravo -Contratista Subdirección Contratación. 
Proyectó: Camilo Ruiz Camacho – Contratista Dirección de Contratación 
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